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INFORME DE HITO DE CONTROL N° 28998-2023-CG/APP-SCC 

PROYECTO DE INVERSIÓN “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
HOSPITAL DE HUARMEY, DISTRITO DE HUARMEY, PROVINCIA DE HUARMEY – 

REGIÓN ÁNCASH” 
 

HITO DE CONTROL N° 2 – AVANCE DE EJECUCIÓN DE OBRA A NIVEL DE 
ACABADOS. 

 
I. ORIGEN  

El presente informe se emite en el marco del control concurrente realizado al Convenio de 
Inversión Pública Nacional (en adelante, el Convenio de Inversión) del Proyecto de Inversión 
“Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital de Huarmey, Distrito de Huarmey, Provincia 
de Huarmey – Región Áncash”, registrado con el Código Único de Inversiones N° 2194935 (en 
adelante, el Proyecto), a ser ejecutado por el Ministerio de Salud (en adelante, el MINSA), a 
través del Programa Nacional de Inversiones en Salud (en adelante, PRONIS), ubicado en el 
distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima. El control concurrente se ha ejecutado 
en el marco de las disposiciones establecidas por la Directiva N° 013-2022-CG/NORM “Servicio 
de Control Simultáneo”, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG de 30 
de mayo de 2022 y considerando los Lineamientos de Política para el Planeamiento del Control 
Gubernamental a cargo del Sistema Nacional de Control: periodo 2022 – 20241. 
 
Asimismo, el presente informe se emite en el marco de la Ley N° 31358, la cual incluye a las 
inversiones ejecutadas mediante el mecanismo de Obras por Impuestos, para ser objeto de 
control concurrente por parte de la Contraloría General de la República (en adelante, CGR) y en 
virtud de la cual, esta Entidad Fiscalizadora Superior (en adelante, EFS) recibió recursos 
mediante la Resolución Ministerial N° 1347-2021/MINSA del 31 de diciembre de 20212. 
Adicionalmente, el presente informe se emite considerando la Directiva N° 013-2023-CG/SESNC 
“Determinación de Ámbitos de Control para el ejercicio de Control gubernamental”, aprobada por 
Resolución de Contraloría N° 350-2023-CG, que establece la determinación de los ámbitos de 
control para la realización de los servicios de control previo, simultáneo y posterior, y servicios 
relacionados.  
 
La Comisión de Control Concurrente (en adelante, la Comisión) fue acreditada por la Gerencia 
de Control de Megaproyectos mediante el Oficio N000075-2023-CG/GCMEGA del 10 de agosto 
de 2023 ante el Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud del MINSA. Asimismo, 
se registró el presente servicio de control concurrente en el Sistema de Control Gubernamental 
– SCG con el código de orden de servicio N° 02-C920-2023-0893. 
 

II. OBJETIVO 
 

2.1. Objetivo general 
 
Determinar si el MINSA viene supervisando que la Empresa Privada ejecute el Proyecto 
de acuerdo con el Expediente Técnico, de acuerdo a lo establecido en el Texto Único 
Ordenado – TUO de la Ley N° 29230, Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y 

 
1    Aprobado por la Resolución de Contraloría N° 096-2022-CG del 07 de marzo de 2022. 
2  Cabe señalar que esta Entidad Fiscalizadora Superior solicitó al MINSA realizar las transferencias financieras para el financiamiento 

del control gubernamental relacionadas, entre otros, con el control simultáneo en la modalidad de control concurrente a la ejecución 
del Proyecto para el año 2023, no habiéndose recibido transferencia para el presente año, hasta la fecha. 

3  Fecha de emisión 17 de octubre de 2023. 



INFORME DE HITO DE CONTROL N° 28998-2023-CG/APP-SCC  
 

Página 3 de 62 

 

 
 
Control Concurrente al Proyecto de Inversión “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE HUARMEY, 
DISTRITO DE HUARMEY, PROVINCIA DE HUARMEY – REGIÓN ÁNCASH”. 

Local con Participación del Sector Privado (en adelante, TUO de la Ley de Obras por 
Impuestos)4, su Reglamento5, el Convenio de Inversión y la normativa técnica aplicable. 
 

2.2. Objetivos específicos 
 

i. Verificar que el perfil del equipo de profesionales propuestos por la Empresa Privada y 
la Entidad Supervisora para la etapa de ejecución de obra a nivel de acabados y 
acciones previas a instalación de equipamiento médico, se encuentren de acuerdo a lo 
establecido en sus propuestas técnicas presentadas y a los Términos de Referencia de 
los procesos de selección correspondientes.  

ii. Verificar selectivamente que el diseño y/o ejecución de los trabajos relacionados al hito 
de control, establecidos en el Expediente Técnico, cumpla con la normativa técnica 
aplicable. 

iii. Verificar selectivamente el cumplimiento de las especificaciones técnicas durante la 
ejecución de las partidas de la especialidad de arquitectura del Proyecto (acabados),  
en concordancia con lo establecido en el Expediente Técnico del Proyecto, el TUO de 
la Ley de Obras por Impuestos, su Reglamento, el Convenio de Inversión y la normativa 
técnica aplicable.  

iv. Verificar si durante la etapa de ejecución del Proyecto, el avance físico y financiero de 
la obra se desarrolla de acuerdo al cronograma de actividades y al cronograma 
valorizado programado vigente durante la ejecución de la acción de control 

v. Verificar si las cartas fianza y/o garantías presentadas por la Empresa Privada y la 
Entidad Supervisora cumplen con las condiciones establecidas en el Convenio de 
Inversión y el Contrato, respectivamente. 

vi. Verificar el cumplimiento de los requisitos para la solicitud y emisión de Certificado de 
Inversión Pública Gobierno Nacional - CIPGN por parte del MINSA al MEF, por el 
avance proporcional de ejecución, de acuerdo a lo establecido en el TUO de la Ley de 
Obras por Impuestos, su Reglamento y en el Convenio de Inversión. 

III. ALCANCE 
 

El servicio de Control Concurrente abarca el resultado de la evaluación del Hito de Control N° 2 
– “Avance de ejecución de obra a nivel de acabados”, el cual ha sido ejecutado del 17 de octubre 
al 30 de noviembre de 2023. 
 
Las actividades correspondientes al Hito de Control N° 2 comprendieron la visita de inspección 
al área física donde se vienen ejecutando las obras del Proyecto6, a fin de verificar 
selectivamente, el avance de ejecución del Proyecto en cumplimiento a lo indicado en el 
Expediente Técnico y normativa aplicable. 
 

IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL CONTROL CONCURRENTE 
 

Objetivo del Proyecto 
 

 
4  Aprobado mediante el Decreto Supremo N° 081-2022-EF, publicado en el diario Oficial “El Peruano” el 29 de abril de 2022. Cabe 

precisar, que la Ley N° 29230 fue modificada mediante la Ley N° 31735, publicado en el diario Oficial “El Peruano” el 04 de mayo 
de 2023. 

5  Aprobado mediante el Decreto Supremo N° 210-2022-EF, publicado en el diario Oficial “El Peruano” el 14 de setiembre de 2022. 
6      Visita efectuada a la ejecución del Proyecto, los días 24, 25, 26 y 27 de octubre de 2023. 
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El objetivo7 del Proyecto es solucionar el limitado acceso de la población a servicios de salud 
adecuados en el Hospital de apoyo de Huarmey del Distrito de Huarmey, Provincia de Huarmey, 
Región Áncash. Para dicho efecto, el Proyecto consiste en la construcción de infraestructura 
hospitalaria y adquisición de equipos y mobiliario médico. 
 
Marco Normativo y Datos Generales del Proyecto 
 

El Proyecto fue adjudicado8 en el marco de lo establecido en el artículo 17° de la Ley N° 30264, 
Ley que establece medidas para promover el crecimiento económico9, la que incorpora a las 
entidades del Gobierno Nacional en los alcances de la Ley N° 29230, Ley que Impulsa la 
Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado y su Reglamento, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 036-2017-EF del 1 de marzo de 2017 (vigente al 
momento de la suscripción del Convenio de Inversión). Actualmente, el desarrollo del Proyecto 
se encuentra sujeto a la aplicación de lo establecido en el TUO de la Ley, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 081-2022-EF y su Reglamento10. 
 
Los principales aspectos del Proyecto se presentan a continuación: 
 

Cuadro N° 01 – Ficha Técnica del Proyecto - Parte I 

 
 
  

 
7  Obtenido del numeral 3.2 “Objetivo Central del Proyecto” del Informe Técnico N° 021-2016-GOBIERNO REGIONAL 

ANCASH/GRPPAT/SGI del 7 de diciembre de 2016, mediante el cual se recomienda la Declaración de Viabilidad del Proyecto.  
8      Con fecha 10 de setiembre de 2018 el Comité Especial adjudicó la Buena Pro del Proceso de Selección N° 001-2018-OXI/MINSA. 
9  Derogada mediante la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1361, Decreto Legislativo que 

Impulsa el Financiamiento y Ejecución de Proyectos Mediante el Mecanismo de Obras por Impuestos, publicado el 23 de julio de 
2018. 

10  Aprobado mediante Decreto Supremo N° 210-2022-EF publicado el 14 de setiembre de 2022. 

 

Código SNIP ó Único 

de Inversiones

Nombre del Convenio:

Entidades:

Ubicación del Proyecto:

Iniciativa Privada: No SI Nivel de Estudio
Factibilidad 

Aprobado

N° Informe Previo

Fecha del Convenio:

Empresa Privada 

Financista

Entidad Supervisora:

Componentes y 

Rubros del Convenio

Componente 1:

Infraestructura + 

Equipamiento médico

Rubro 1:

Elaboración del 

Expediente Técnico

Rubro 2:

Supervisión del 

Proyecto.

Rubro 3:

Liquidación

17/09/2018

COMPANIA MINERA ANTAMINA S.A

Consorcio Hospitalario Huarmey (Acruta Tapia Ingenieros S.A.C. - LAGESA Ingenieros Consultores S.A.) 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE HUARMEY DISTRITO DE HUARMEY, PROVINCIA DE 

HUARMEY - REGION ANCASH

CUI N° 2194935 / SNIP N° 109063

Convenio de Inversión Pública Nacional (Convenio N° 147-2018-MINSA)

Programa Nacional de Inversiones en Salud - PRONIS (MINISTERIO DE SALUD)

Distrito de Huarmey, Provincia de Huarmey- Región Ancash

Iniciativa Pública:

n.° 0084-2017-CG/PREV Fecha de emision 06/09/2017
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Cuadro N° 01 – Ficha Técnica del Proyecto - Parte II 

 
Fuente: Documentos referidos al Convenio de Inversión y Contrato de Supervisión, así como información registrada en 
el Banco de Inversiones del MEF, Sistema de Seguimiento de Inversiones del MEF y Portal de Transparencia Económica 
del MEF. 
Elaborado por: La Comisión.  

CONCEPTOS
Estudio de perfil (S/)

08/01/2009

Convenio (S/)

17/09/2018

Expediente Técnico 

31/05/2021

Adenda N° 02 (S/)

17/07/2021

Adenda N° 03 (S/)

19/06/2023

Formato N° 08-A

19/09/2023

Infraestructura 79 940 451,80 83 770 119,80 143 540 064,77 143 540 064,77 143 540 064,77 163 932 679,69

Costo Directo 79 940 451,80 83 770 119,80 143 540 064,77 143 540 064,77 143 540 064,77 163 932 679,69

Equipamiento 33 017 573,60 33 017 573,60 33 017 573,60 33 017 573,60

Línea de base 151 620,00

Evaluación ex - post 250 040,00 250 040,00 250 040,00

Plan de Mantenimiento 

(Obra y Equipos)
144 272,70 144 272,70 144 272,70 144 272,70

Plan de contingencia 3 000 000,00

Plan de Mitigación 

Ambiental
829 668,00 916 526,09 916 526,09 916 526,09 916 526,09

Expediente Técnico 2 853 620,01 2 853 620,01 2 853 620,01 2 853 620,01 2 853 620,01 2 853 620,01

Supervisión de 

Expediente Técnico
628 232,00 628 232,00 628 232,00 628 232,00 628 232,00 0,00

Supervisión de obra 5 061 161,60 5 061 161,60 5 061 161,60 5 061 161,60 6 317 221,40 6 945 453,40

Gestión del proyecto 1 598 809,04 2 033 699,73 2 033 699,73

Control concurrente 233 444,00

TOTAL MONTO DE 

INVERSIÓN
94 313 602,45 92 313 133,41 188 445 190,50 186 161 450,77 187 417 510,57 210 327 309,22

IMPORTE (S/) FECHA
7 343 056,61 09/01/2022

13 100 796,51 22/02/2022

18 236 948,00 20/05/2022

14 266 926,29 07/09/2022

24 342 242,98 22/11/2022

22 616 160,80 28/02/2023

35 686 882,91 06/06/2023

875 182,56 18/08/2023

118 466,57 18/08/2023

12 863 829,90 18/08/2023

10 169 558,23 08/11/2023

Ejecucion de obra Liquidación TOTAL

450 90 720

450 90 740

630 90 1320

Año Devengado (S/ ) Girado (S/) Devengado (S/ ) Girado (S/)

2019 30 000 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2020 58 271 758,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2021 0,00 7 631 254,00 7 622 989,00 7 622 989,00 0,00 0,00

2022 56 533 557,00 70 335 413,00 0,00 0,00 70 264 489,00 70 264 489,00

2023 64 000 000,00 85 120 346,00 0,00 0,00 82 783 244,00 72 613 585,00

7 622 989,00 7 622 989,00 153 047 733,00 142 878 074,00

Adendas: 

(******) Solicitado por el PRONIS a MEF, mediante el Oficio N° 2181-2023-MINSA/PRONIS-CG, del 08 de noviembre de 2023, por la ejecución de obra.

Noveno CIPGN (EO) (******) Julio, Agosto y Setiembre 2023

Séptimo CIPGN (SUP) (****) Enero, Febrero y Marzo 2023

(*****) Solicitado por el PRONIS a MEF, mediante el Oficio N° 1450-2023-MINSA/PRONIS-CG, del 18 de agosto de 2023, por la ejecución de obra.

Adenda N° 01, suscrita el 31 de mayo de 2021, que tuvo como objeto modificar el plazo de ejecución del Convenio, con un plazo total de elaboración 

del expediente técnico, ejecución de la obra hasta la liquidación a 740 días calendario. 

Adenda N° 02, suscrita el 17 de julio de 2021, con el objeto de modificar el Monto Total del Convenio por la suma de S/ 186 161 450,77. Asimismo, se 

actualizó, entre otros, el plazo de ejecución del Convenio (1320 d.c.), cláusulas de garantías, así como la designación de los funcionarios responsables 

del PRONIS.

Adenda N° 03, suscrita el 19 de junio de 2023, con el objeto de modificar el Monto Total del Convenio por la suma de S/ 187 417 510.57.

(**) Según el Portal de Transparencia Económica del MEF, consulta realizada el 22 de noviembre de 2023.

Estado Situacional Financiero a la fecha

Seguimiento 

presupuestal del 

Proyecto (**)
PIA

(S/.)

PIM

(S/.)

Fuente de financiamiento (FF)

Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito (ROOC)
Recursos Ordinarios (RO)

(*) Según Carta 704-2023-MINSA/PRONIS-CG del 17 de octubre de 2023, correspondiente a la valorización de obra N° 27, con un avance físico acumulado al mes de setiembre de 

2023, alcanzada a la Comisión mediante ACTA N° 001-2023/APP-CC-HUARMEY-H2 de fecha 27 de octubre de 2023, durante la visita a campo.

Sexto CIPGN (SUP) (***) Octubre, Noviembre y Diciembre 2022

Donde: ET = expediente técnico, EO = ejecución de obra, SUP = supervisión

(***) Solicitado por el PRONIS al MEF, mediante el Oficio N° 1447-2023-MINSA/PRONIS-CG, del 18 de agosto de 2023, por los servicios de supervisión.

Según convenio 180

Plazo del Proyecto 
Elaboración y aprobacion de Expediente 

técnico

Según adenda N° 01 (31/05/2021) 200

Según adenda N° 02  (17/07/2021) 600

TOTAL

CIPGN emitidos y 

solicitados

Estado situacional
Estado de la obra Avance físico Avance financiero ejecutado

Ejecución de Obra 71,23% (*) S/ 160 670 722,00 (**)

EMITIDOS
CIPGN PERIODO

Primer CIPGN 222000002 (ET + EO + SUP) Julio, Agosto y Setiembre 2021

Octubre, Noviembre y Diciembre 2022

Séptimo CIGPN 23000101 (EO) Enero, Febrero y Marzo 2023

Segundo CIPGN 222000011 (EO + SUP) Octubre, Noviembre y Diciembre 2021

Tercer CIPGN 222000034 (EO + SUP) Enero, Febrero y Marzo 2022

Cuarto CIPGN 222000067 (EO + SUP) Abril, Mayo y Junio 2022

(****) Solicitado por el PRONIS al MEF, mediante el Oficio N° 1448-2023-MINSA/PRONIS-CG, del 18 de agosto de 2023, por los servicios de supervisión.

SOLICITADOS

Octavo CIPGN (EO) (*****) Abril, Mayo y Junio 2023

Quinto CIPGN 222000176 (EO + SUP) Julio, Agosto y Setiembre 2022

Sexto CIPGN 232000048 (EO)
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Respecto al Convenio de Inversión 
 
El Convenio de Inversión11 suscrito entre el MINSA y la empresa Compañía Minera Antamina 
S.A. (en adelante, la Empresa Privada) se suscribió el 17 de setiembre de 2018, para el 
financiamiento de la elaboración del Expediente Técnico, ejecución del Proyecto, mantenimiento, 
así como la supervisión de obra, por un monto de inversión ascendente a S/ 92,313,133.41 y un 
plazo de ejecución de ejecución de 720 días calendario (d.c.)12. 
 
Asimismo, la Empresa Privada contrató a COSAPI S.A. (en adelante, el Ejecutor del Proyecto) 
para que se encargue de la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto, así como de la 
ejecución de la obra. La etapa de elaboración del Expediente Técnico del Proyecto tuvo como 
fecha de inicio, el día siguiente a la suscripción del Acta de entrega del terreno a la Empresa 
Privada (10 de mayo de 2019)13. 
 
Posteriormente, mediante la Resolución de Coordinación General N° 102-2021-PRONIS-CG del 
31 de mayo de 2021, el MINSA aprobó el Expediente Técnico por un Monto Total de Inversión 
de S/ 188 445 190,5014 y un plazo de ejecución de obra ascendente a 630 d.c.15. En virtud a la 
aprobación del Expediente Técnico, la Empresa Privada y el PRONIS suscribieron la Adenda N° 
02 al Convenio de Inversión16, modificando su Monto Total por la suma de S/ 186 161 450,7717, 
además amplió el plazo a 1320 d.c.18. Así también, la Empresa Privada y el PRONIS suscribieron 
la Adenda N° 03 al Convenio de Inversión19, modificando el monto total de inversión por la suma 
de S/ 187 417 510,5720.  
 
Las modificaciones de monto y plazo efectuadas mediante las adendas mencionadas se 
realizaron según el siguiente detalle: 
 

Cuadro N° 02 – Monto de inversión aprobado con el Convenio, Expediente Técnico del 
Proyecto y Adendas al Convenio de Inversión 

Obligaciones  
Convenio de 

Inversión 
(17/09/2018) 

Expediente 
Técnico 

(31/05/2021) 

Adenda N° 02  
(17/07/2021) 

Adenda N° 03 
(19/06/2023)  

Elaboración del Expediente Técnico 2 853 620,01 2 853 620,01 2 853 620,01 2 853 620,01 

Infraestructura 83 770 119,80 143 540 064,77 143 540 064,77 143 540 064,77 

Equipamiento  33 017 573,60 33 017 573,60 33 017 573,60 

Supervisión del Expediente Técnico 628 232,00 628 232,00 628 232,00 628 232,00 

Supervisión de Obra 5 061 161,60 5 061 161,60 5 061 161,60 6 317 221,40 

Plan de Mantenimiento   144 272,70 144 272,70 144 272,70 

 
11  Convenio de Inversión Pública Nacional N° 147-2018/MINSA. 
12  Distribuidos de la siguiente manera: 150 d.c. para la elaboración del Estudio Definitivo, 30 d.c. para la evaluación y aprobación de 

Estudio Definitivo, 450 d.c. para la ejecución de obra y 90 d.c. para la liquidación. 
13  Según consta en el “Acta de entrega de Terreno”. 
14  Monto que incluye los componentes: “Evaluación Post-Ejecución” (S/ 250 040,00) y “Gestión del Proyecto” (S/ 2 033 699,73), los 

cuales no serán financiados a través del Convenio de Inversión. 
15  Plazo que no considera el periodo de la etapa de elaboración del expediente técnico. 
16  Suscrita entre el PRONIS y la Empresa Privada el 17 de julio de 2021. 
        Previamente, como consecuencia del estado de emergencia nacional – COVID 19 y su impacto en la elaboración del Expediente 

Técnico, la Empresa Privada y el PRONIS suscribieron la Adenda N° 01 al Convenio de Inversión, con fecha 31 de mayo de 2021, 
la cual modificó el plazo del citado Convenio de 720 a 740 d.c. 

17  Monto que no considera los componentes que no serán financiados en el Convenio de Inversión. 
18  El plazo total del Convenio de Inversión se incrementó de 720 d.c. a 1320 d.c, debido a la consideración del plazo real de la etapa 

de elaboración del expediente técnico (de 180 d.c a 600 d.c), así como al incremento de la etapa de ejecución de la obra (de 450 
d.c. a 630 d.c.). 

19  Suscrita el 19 de junio de 2023. Dicha Adenda fue remitida por el PRONIS a la Comisión mediante Oficio N° 1483-2023-
MINSA/PRONIS-CG del 24 de agosto de 2023. 

20  Monto incrementado debido a la ampliación de plazo N°1 al Contrato del Supervisor. 
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Plan de Mitigación Ambiental   916 526,09 916 526,09 916 526,09 

Gestión de Proyecto   2 033 699,73     

Evaluación Ex post   250 040,00     

Monto Total de Inversión 92 313 133,41 188 445 190,50 186 161 450,77 187 417 510,57 

Fuente: Resolución de Coordinación General N° 102-2021-PRONIS-CG del 31 de mayo de 2021, Convenio de Inversión del 17 de 
setiembre de 2018, Adendas N° 02 y N° 03 al Convenio de Inversión del 17 de julio de 2021 y 19 de junio de 2023, respectivamente. 
Elaborado por: La Comisión. 

 
Cuadro N° 03 – Plazo de Ejecución aprobado en el Convenio y Adendas N° 1 y N° 2 

Componente 
Convenio 

(días calendario) 
Adenda N° 1  

(días calendario) 
Adenda N° 2 

(días calendario) 

Elaboración y aprobación de 
Expediente Técnico 

180 200 600 

Ejecución de Obra 450 450 630 

Recepción y liquidación 90 90 90 

Plazo total de ejecución 720 740 1320 
          Fuente: Adendas N° 01 y N° 02 al Convenio de Inversión 
           Elaborado por: La Comisión. 

 
Supervisión del Convenio de Inversión 
Con la finalidad de efectuar la supervisión de la elaboración del Expediente Técnico y de la 
ejecución de la Obra, el MINSA y el Consorcio Hospitalario Huarmey21 (en adelante, Entidad 
Supervisora) suscribieron el Contrato de Supervisión22, por un importe de S/ 5 682 009,12 y con 
un plazo de 720 d.c. Posteriormente, el PRONIS y la Entidad Supervisora suscribieron la Adenda 
N° 01, el 24 de abril de 2023, modificando el monto a S/ 6 945 453,40, con un plazo de 870 d.c. 
Asimismo, el PRONIS y la Entidad Supervisora suscribieron la Adenda N° 02 el 31 de octubre 
de 2023, modificando el monto total de inversión por la suma de S/ 9 169 115,33, con un plazo 
1134 d.c. 
 
De igual modo, la Comisión verificó que la Entidad Supervisora cuenta con dos (02) cartas fianza 
vigentes23, de acuerdo con lo señalado en el Contrato de Supervisión. 
 
Situación Actual del Proyecto 
 
La ejecución de los trabajos de obra se inició el 21 de julio de 2021, según consta en el “Acta de 
Entrega y Recepción del Terreno para la Ejecución de Obra”, considerando como fecha de 
término de la obra el 11 de abril de 2023.  
 
Por otra parte, la Empresa Privada ha presentado24 ante el PRONIS: dos solicitudes de Mayor 
Trabajo – MTO, las cuales fueron denegadas; dos (2) Deductivos (Menor Trabajo), los cuales se 

 
21  Conformado por las empresas Acruta Tapia Ingenieros S.A.C. y Lagesa Ingenieros Consultores S.A. 
22  Contrato N° 001-2018 del 26 de noviembre de 2018, derivado del Proceso de Selección N° 002-2017/OXI/MINSA, con fecha de 

otorgamiento de la buena pro del 12 de octubre de 2018. 
23 De acuerdo con el siguiente detalle:  

- Carta Fianza N° 0011-0347-9800175601-28 del BBVA con vencimiento el 26/03/2024 por S/ 568 200,92 y  
- Carta Fianza N° 223300472 de INSUR S.A. con vencimiento el 29/02/2024 por S/ 126 344,43. 

24    Según documentación remitida mediante Oficio N° 2305-2023-MINSA/PRONIS-CG del 22 de noviembre de 2023 ingresado a esta 
Entidad Fiscalizadora Superior con expediente N° 0820230380348 del 22 de noviembre de 2023, de acuerdo al siguiente detalle:  

N Tipo de Trámite Estado Carta Fecha Trato Directo 

1 
Mayor trabajo N° 01 

Denegado 
N° 201-2023-
MINSA/PRONIS-CG 

20 de abril de 2023 
- 

2 
Mayor trabajo N° 02 

Denegado 
N° 623-2023-
MINSA/PRONIS-CG 

27 de setiembre de 
2023 

- 

3 
Deductivo (menor 
trabajo) N° 01 

Observado 
N° 327-2023-
MINSA/PRONIS-CG 

16 de junio de 2023 
 
- 

4 
Deductivo (menor 
trabajo) N° 02 

Observado 
N° 439-2023-
MINSA/PRONIS-CG 

03 de agosto de 2023 
- 
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encuentran observados; cuatro (4) ampliaciones de plazo, las cuales fueron denegadas y, cinco 
(5) solicitudes de modificaciones al Convenio de Inversión, las cuales fueron observadas. Como 
resultado de dichas solicitudes, la Empresa Privada solicitó al PRONIS el inicio de siete (7) Tratos 
Directos que versan sobre modificaciones al Convenio y ampliaciones de plazo, de los cuales 
tres (3) se encuentran culminados, tres (3) denegados y uno en trámite. 
 
El PRONIS ha aprobado veintisiete (27) informes mensuales correspondientes a las 
valorizaciones de obra desde el mes de julio de 2021 a setiembre de 2023, determinándose a 
este último mes un avance valorizado acumulado del 71,23%25 frente al 100,00% de avance 
acumulado programado (el mismo que mantiene fecha de termino al mes de abril de 2023), 
conforme al Cronograma Valorizado Programado en el Expediente Técnico. 
 
Por otro lado, según el Sistema de Seguimiento de Inversiones - SSI del MEF, el Proyecto 
presenta un monto actualizado ascendente a S/ 210 327 309,2226, incluyendo los conceptos de 
infraestructura, equipamiento, expediente técnico, supervisión, además de otros componentes 
que no forman parte de las obligaciones establecidas en el Convenio de Inversión27. 
 
En cuanto a la ejecución financiera28, el Proyecto muestra un devengado acumulado a la fecha 
de S/ 160 670 722,00. Asimismo, tiene asignado para el presente año fiscal 2023, un 
Presupuesto Institucional Modificado – PIM ascendente a S/ 85 120 346,00 por la fuente de 
financiamiento recursos ordinarios, de los cuales se ha devengado S/ 82 783 244,00. 
 
Por su parte, el Ministerio de Economía y Finanzas – MEF ha emitido siete (07) Certificados de 
Inversión Pública Gobierno Nacional (en adelante, CIPGN), a favor de la Empresa Privada por 
un monto total de S/ 135 593 014,10 correspondientes a 7 Avances Trimestrales29. 

 

5 
Ampliación de plazo 
N° 01 

Denegado  
N° 248-2022-
MINSA/PRONIS-CG 

10 de mayo de 2022 - 

6 
Ampliación de plazo 
N° 02 

Denegado  
N° 508-2022-
MINSA/PRONIS-CG 

15 de agosto de 2022 
Trato Directo 01, culminado con 
acuerdo parcial 

7 
Ampliación de plazo 
N° 03 

Denegado  
N° 844-2022-
MINSA/PRONIS-CG 

06 de diciembre de 
2022 

Trato Directo 03, culminado sin 
acuerdo 

8 
Ampliación de plazo 
N° 04 

Denegado 
N° 370-2023-
MINSA/PRONIS-CG 

03 de julio de 2023 
Solicitud de Trato Directo 05, 
denegado 

9 
Modificación al 
Convenio N° 01 

Observado  
N° 124-2023-
MINSA/PRONIS-CG 

27 de febrero de 2023 
Trato Directo 02, culminado sin 
acuerdo 

10 
Modificación al 
Convenio N° 02 

Observado  
N° 206-2023-
MINSA/PRONIS-CG 

20 de mayo de 2023 
Trato Directo 02, culminado sin 
acuerdo 

11 
Modificación al 
Convenio N° 03 

Observado 
N° 355-2023-
MINSA/PRONIS-CG 

28 de junio de 2023 
Solicitud de Trato Directo 06, 
aceptado su inicio (en trámite). 

12 
Modificación al 
Convenio N° 04 

Observado 
N° 325-2023-
MINSA/PRONIS-CG 

15 de junio de 2023 
Solicitud de Trato Directo 04 
denegado 

13 
Modificación al 
Convenio N° 05 

Observado 
N° 693-2023-
MINSA/PRONIS-CG 

11 de octubre de 2023 
Solicitud de Trato Directo 07, 
denegado 

Fuente: Información remitida por el PRONIS 
Elaborado por: La Comisión.  

    

 

25 Según Carta 704-2023-MINSA/PRONIS-CG del 17 de octubre de 2023, correspondiente a la valorización de obra N° 27, alcanzada 
a la Comisión mediante Acta N° 001-2023/APP-CC-HUARMEY-H2 del 27 de octubre de 2023. 

26  Formato N° 08 – A, Registro en la Fase de Ejecución, revisado el 22 de noviembre de 2023. 
27     Componentes de Gestión de Proyectos y Control concurrente. 
28     De acuerdo al Portal de Transparencia Económica – MEF, consulta realizada el 22 de noviembre de 2023. 
29     Comprende desde el mes de julio 2021 a marzo 2023. 
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Adicionalmente, el PRONIS ha solicitado al MEF la emisión de cuatro (4) CIPGN denominados 
N° 06-A30, N° 07-A31, N° 832 y N° 933 por la suma total de S/ 24 027 037,26.  
 
Aspecto Relevante  
 
De los trabajos de tarrajeos desprendidos y huecos en el sector de pasillo de servicios entre el 
Bloque principal y el Bloque de nutrición y dietética. 
 

De la revisión selectiva al Expediente Técnico del Proyecto34, la Comisión pudo constatar que 
las Especificaciones Técnicas de la especialidad de “Arquitectura” establecen, entre otros, 
aspectos relacionados con la ejecución de la partida 3.1.2.1.6 TARRAJEO FROTACHADO DE 
MUROS EXTERIORES C/MORT C:A 1:5 e=1.5 cm; sobre el cual,, se establece lo siguiente35: 

“3.1.2. TARRAJEOS  
(…)  
3.1.2.1.6 TARRAJEO FROTACHADO DE MUROS EXTERIORES C/MORT C:A 1:5 e=1.5 cm; 
DESCRIPCIÓN  
Comprende aquellos revoques constituidos por una sola capa de mortero, pero aplicada en dos 
etapas. En la primera llamada “pañeteo” se proyecta simplemente el mortero sobre el paramento, 
ejecutando previamente las cintas o maestras encima de las cuales se corre una regla, luego cuando 
el pañeteo ha endurecido se aplica la segunda capa para obtener un superficie plana y acabada. 
Se dejará la superficie lista para aplicar la pintura. 
Los encuentros de muros deben ser en ángulo perfectamente perfilados; las aristas de los 
derrames expuestos a impactos serán convenientemente boleados; los encuentros de muros 
con cielo raso terminarán en ángulo recto, salvo que en planos se indique lo contrario”.  
(…) 
MÉTODO DE EJECUCIÓN   
Preparación del Sitio 
(…)  
Estarán muy bien aplomadas y volarán el espesor exacto del revoque (tarrajeo). Estas cintas serán 
espaciadas cada metro o metro y medio partiendo en cada parámetro lo más cerca posible de la 
esquina. Luego de terminado el revoque se sacará, rellenando el espacio que ocupan, con una 
buena mezcla. Constantemente se controlará el perfecto plomo de las cintas empleando la plomada 
de albañil. Reglas bien perfiladas se correrán por las cintas que harán las veces de guías para lograr 
una superficie pareja en el revoque, completamente plana. 
(…) 

                NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE REGIRAN LA EJECUCIÓN DE REVOQUES. 
No se admitirán ondulaciones ni vacíos; los ángulos y aristas de muros, vigas, columnas, 
derrames, etc., serán perfectamente definidos y sus intersecciones en ángulo recto, o como 
indiquen los planos. Se extenderá el mortero igualándolo con la regla, entre las cintas de mezcla 
pobre y antes de su endurecimiento; después de reposar 30 minutos, se hará el enlucido, pasando 
de nuevo y cuidadosamente la paleta de madera, de preferencia la paleta metálica. (…)”.  
[El resaltado es nuestro] 

 
30     Mediante Oficio N° 1447-2023-MINSA/PRONIS-CG de fecha 18 de agosto de 2023, en el cual el PRONIS solicita al MEF la emisión 

del CIPGN N° 6-A, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre 2022, por los servicios de supervisión por el 
monto de S/ 875 182,56. 

31     Mediante Oficio N° 1450-2023-MINSA/PRONIS-CG de fecha 18 de agosto de 2023, en el cual el PRONIS solicita al MEF la emisión 
del CIPGN N° 7-A, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo 2023, por los servicios de supervisión por el monto de S/ 
118 466,57. 

32     Mediante Oficio N° 1450-2023-MINSA/PRONIS-CG de fecha 18 de agosto de 2023, en el cual el PRONIS solicita al MEF la emisión 
del CIPGN N° 8, correspondiente a los meses de abril, mayo, junio 2023, por la ejecución de la obra por la suma de S/ 12 863 829,90. 

33     Mediante Oficio N° 2181-2023-MINSA/PRONIS-CG de fecha 08 de noviembre de 2023, en el cual el PRONIS solicita al MEF la 
emisión del CIPGN N° 9, correspondiente a los meses de julio, agosto y setiembre 2023, por la ejecución de la obra por la suma de 
S/ 10 169 558,23. 

34   Aprobado mediante la Resolución de Coordinación General N° 102-2021-PRONIS-CG del 31 de mayo de 2021. 
35    Consignado en el INFORME N° CR21202-GE-ET-A-0001 CÓD: ET-A-01 de la Especialidad Arquitectura (Ubicado específicamente 

en los folios 012170 y 012169 del Expediente Técnico). 
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Complementariamente, en el Plano N° CR21202-GE-PL-A-0654, en lámina con código A-
162 del Expediente Técnico del Proyecto, se muestra el Detalle 05 “Detalle de remate con 
ventana” para la instalación de paneles de la fachada ventilada, tal como se muestra a 
continuación: 

Imagen N° 01– Detalle 05 del Plano N° CR21202-GE-PL-A-0654 

 
                                        Fuente: Plano N° CR21202-GE-PL-A-0654 del Expediente Técnico. 
                                        Elaborado por: La Comisión. 

Tal como se advierte, las Especificaciones Técnicas y los Planos de detalle que forman parte 
del Expediente Técnico del Proyecto establecen los procedimientos a cumplirse para lograr 
una superficie pareja en el revoque, completamente plana, acabada y con aristas en ángulos 
rectos donde se indiquen encuentros. Asimismo, las Especificaciones Técnicas establecen 
“Normas y procedimientos que regirán la ejecución de revoques”, en las cuales se señala 
que no se admitirán ondulaciones ni vacíos; que los ángulos y aristas de muros, vigas, 
columnas, derrames, etc., serán perfectamente definidos y sus intersecciones en ángulo 
recto o como indiquen los planos, lo que aplica para las aristas de ventanas en uniones con 
otros elementos, como es el caso de la unión con la fachada ventilada36. 

Sin embargo, durante la visita de inspección a la ejecución del Proyecto, la Comisión advirtió 
que en la unión entre paneles de la fachada ventilada y el tarrajeo en ventanas se encuentran 
secciones de tarrajeo desprendidas y huecos, lo que no permite tener uniformidad en la 
superficie en los encuentros de las ventanas ubicadas en el sector de pasillo de servicio entre 
el bloque Principal y el bloque de Nutrición y Dietética, tal como se muestra a continuación: 

 
36     Partida: 3.1.7.4. FACHADA VENTILADA DE PANEL LAMINADO DE ALTA PRESION DE 6mm. TIPO EDF SOBRE ESTRUCTURA 

METALICA, contenida en el folio 012106, de las Especificaciones Técnicas. 

Paneles de fachada 

Muro 

facha

da 

Unión de muro tarrajeado 

con arista en ángulo recto 

con paneles de fachada 

ventilada. 
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Imágenes N° 02, N° 03, N° 04 y N° 05 – Vistas de unión entre paneles de la fachada 
ventilada y el tarrajeo en ventanas donde se encuentran secciones de tarrajeo 

desprendidas y huecos. 

  

 
Vistas de ladrillos pasteleros dañados (huecos, perforaciones para pernos y otros trabajos) en el techo del bloque principal del 
Proyecto. 
Fuente: Acta N° 001-2023/APP-CC-HUARMEY-H2 del 27 de octubre de 2023. 

Unión de muro tarrajeado 

con arista en ángulo recto 

con paneles de fachada 

ventilada. 

Paneles de fachada ventilada. 
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Las imágenes mostradas evidencian que a la fecha de la visita de inspección no se contaba 
con superficies planas y con aristas definidas, incumpliendo así el numeral 3.1.2.1.6 de las 
Especificaciones Técnicas y los Planos de detalle consignados en el Expediente Técnico.  

Con el fin de constatar que el Ejecutor del Proyecto subsanó los aspectos advertidos por la 
Comisión durante la visita de inspección37, ésta solicitó38 al PRONIS dicha información. 

En atención a lo solicitado por la Comisión, el PRONIS remitió el Informe N° 118-2023-
MINSA/PRONIS-UGO-GAMG del 24 de noviembre de 202339, mediante el cual, el Ejecutor 
del Proyecto señala que se están llevando a cabo las reparaciones necesarias para asegurar 
que las uniones queden correctamente ejecutadas, adjuntando las evidencias fotográficas 
que a continuación se muestran:  

Imágenes N° 06, N° 07 y N° 08 – Evidencias fotográficas del Ejecutor del Proyecto  

  

 
37    Registrado en el Acta con el título “i) Respecto a ventanas y uniones con fachada ventilada” y con registro fotográfico. 
38    Mediante Oficio N° 007-2023-CG/APP-CS-HUARMEY-H2 del 07 de noviembre del 2023, reiterado con Oficio N° 010-2023-CG/APP- 

CS-HUARMEY-H2 del 20 de noviembre del 2023, la Comisión solicito entre otros: 
“1. Se verificó que en la unión entre paneles de fachada ventilada y tarrajeo en derrames de ventanas, algunas secciones del 

tarrajeo se encuentran desprendidas, lo que no permite uniformidad en la superficie, ubicados en el sector de pasillo entre el 
bloque Principal y el bloque de Nutrición y Dietética. Al respecto, remitir las acciones realizadas sobre el particular por la Entidad 
Supervisora y por el Ejecutor del Proyecto.” 

39  Documento adjunto en el Oficio N° 2356-2023-MINSA/PRONIS-CG del 28 de noviembre de 2023 ingresado a esta Entidad 
Fiscalizadora Superior con expediente N° 0820230387234 del 28 de noviembre de 2023. 

Trabajos 

realizados por 

el Ejecutor del 

Proyecto. 
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                             Fuente: Oficio N° 2356-2023-MINSA/PRONIS-CG del 28 de noviembre de 2023 

Sin embargo, respecto de lo señalado por el Ejecutor del Proyecto, mediante Carta N° 819-
2023-CHH/JS del 23 de noviembre, la Entidad Supervisora indicó40 que el trabajo de 
levantamiento de observaciones se viene realizando en forma lenta y que dichos trabajos se 
encuentran al 90% de su implementación.  

Por lo expuesto,  si bien de la información remitida por el PRONIS, la Comisión evidencia el 
Ejecutor del Proyecto ha iniciado acciones respecto a los hechos vinculados a la unión entre 
paneles de la fachada ventilada y el tarrajeo en ventanas donde se encontraron secciones 
de tarrajeo desprendidas y huecos, estas acciones no se encuentran culminadas, por lo que, 
se recomienda al PRONIS que monitoree a través de la Entidad Supervisora la culminación 
de tales trabajos a fin de garantizar que los mismos cuenten con la calidad prevista en el 
Expediente Técnico. 

V. SITUACIONES ADVERSAS 
 
De la revisión selectiva de la etapa de ejecución del Proyecto, se han identificado una (01) 
situación adversa que afectaría la continuidad del proceso y el resultado o el logro de los 
objetivos de la ejecución del Convenio de Inversión, la cual se expone a continuación: 

 

1. NO SE EVIDENCIA QUE EL PRONIS HAYA CAUTELADO EN EL MARCO DE SUS 
FUNCIONES QUE UNA DE LAS GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO DE LA EMPRESA 
PRIVADA SE ENCUENTRE VIGENTE Y QUE HAYA SIDO RENOVADA DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO PARA ELLO, EN CONTRAVENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS POR IMPUESTOS Y EL CONVENIO DE 
INVERSIÓN. ESTA SITUACIÓN PODRÍA GENERAR QUE EL PRONIS NO SE 
ENCUENTRE PROTEGIDO ANTE POSIBLES INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES 
DE LA EMPRESA PRIVADA. 

 

El numeral 15.2.1 de la Cláusula Décimo Quinta del Convenio de Inversión establece que el 
monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento por la ejecución del Proyecto, a ser contratada 
por la Empresa Privada corresponde al 4% del Monto Total de Inversión del Proyecto. 

 
40  Adjunto en el Oficio N° 2356-2023-MINSA/PRONIS-CG del 28 de noviembre de 2023. 

Trabajo realizado 

por el Ejecutor del 

Proyecto. 
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Adicionalmente, en el numeral 15.2.2 de la referida cláusula se establece que dicha Garantía 
debe ser renovada dentro de los 15 días calendario previos a la culminación de su vigencia, 
en tanto se encuentre pendiente el cumplimiento de obligaciones, tal como se cita a 
continuación: 

 
“CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO. 

    (…) 
  15.2.1 (…) La garantía podrá ser renovada anualmente por un monto equivalente al cuatro 

por ciento (4%) del Monto Total de Inversión. 
 
15.2.2 La garantía deberá ser renovada dentro del plazo de quince (15) días calendarios 
[sic] previos al término de su vigencia, en tanto se encuentre pendiente el cumplimiento de 
obligaciones. De no renovarse dentro de este plazo, LA ENTIDAD PÚBLICA podrá solicitar su 
ejecución. 

             (…)”.  [El resaltado es nuestro] 
 

Asimismo, conforme a la Cláusula Quinta del Convenio de Inversión, el Monto Total de 
Inversión se encuentra definido como:   
 

“CLÁUSULA QUINTA: MONTO TOTAL DE INVERSIÓN 
(…)  
5.3 Las variaciones o modificaciones que tenga EL PROYECTO durante la elaboración del 
Estudio Definitivo y su ejecución física se incorporan al Convenio de Inversión, conforme al 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y lo establecido en la 
Cláusula Vigésima del presente Convenio de Inversión, para lo cual LA ENTIDAD PÚBLICA y 
LA EMPRESA PRIVADA firmarán las respectivas Adendas, a fin de su reconocimiento en el 
CIPGN. 
5.4 LA EMPRESA PRIVADA acepta y declara que el Monto Total de Inversión del Estudio 
Definitivo incluirá todo concepto necesario para la completa y correcta ejecución del 
PROYECTO, de acuerdo con lo detallado en el Convenio de Inversión y los documentos que lo 
integren de acuerdo a la Cláusula Tercera del presente Convenio de Inversión. 
 (…)” 

 

De las cláusulas citadas, se advierte que la Empresa Privada se encuentra obligada a 
entregar al PRONIS la(s) Carta(s) Fianza como Garantía de Fiel Cumplimiento del Convenio 
de Inversión, cuyo objeto es garantizar durante su vigencia, el correcto y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones 

 
Del mismo modo, el artículo 72 del Reglamento de la Ley de Obras por Impuestos señala la 
obligación de la Empresa Privada de entregar a la Entidad Pública la Garantía De Fiel 
Cumplimiento por una suma equivalente al cuatro por ciento (4%) del Monto Total del 
Convenio de Inversión por el Proyecto adjudicado, debiéndose mantener vigente hasta la 
recepción del Proyecto de Inversión, tal como se cita a continuación: 

“Artículo 72. De las garantías  
72.3 (…) la Empresa Privada entrega a la Entidad Pública la garantía de fiel cumplimiento 
por una suma equivalente al cuatro por ciento (4%) del Monto Total del Convenio de 
Inversión adjudicado. (…) 

  72.4 (…) la garantía de fiel cumplimiento de la ejecución de la obra se mantiene vigente hasta 
la    recepción del Proyecto de Inversión. 
(…)” [El resaltado es nuestro] 
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A fin de verificar la supervisión de tales obligaciones contractuales, la Comisión solicitó el 
estado de las Cartas Fianza vinculadas a la Garantía de Fiel Cumplimiento, información que 
fue proporcionada por el PRONIS41, según lo siguiente:   
 

Cuadro N° 04 - Garantías de Fiel Cumplimiento 
 
 

   Fuente: Oficio N° 1832-MINSA/PRONIS-CG del 02 de octubre de 2023. 
   Elaborado por: La Comisión. 

 
De lo expuesto, se verifica que, a la fecha, el PRONIS cuenta con tres (3) cartas fianzas 
entregadas por la Empresa Privada, que hacen un total de S/ 7 382 852,00, el cual representa 
al menos42 el 4% del monto del Convenio de Inversión y del incremento de las Adendas (S/ 
184 563 890,56) para los compromisos asumidos respecto a la ejecución del Proyecto, de 
las cuales las dos primeras tienen fecha de vencimiento el 31 de enero de 2024 y la tercera 
venció el 30 de setiembre de 2023. 

 
En dicho contexto, la Comisión solicitó y reiteró al PRONIS43 que informe el estado situacional 
de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Convenio de Inversión. 

 

Sin embargo, a la fecha de emisión del presente Informe, el PRONIS no ha remitido a la 
Comisión la documentación que evidencie la oportuna renovación de la Carta Fianza N° 
0011-0586-9800535322-56, la cual venció el 30 de setiembre de 2023, por ende, la Comisión 
no tiene evidencia de que la citada Carta Fianza haya sido renovada ni gestionada dentro del 
plazo establecido en la Cláusula Décimo Quinta del Convenio de Inversión.  

 
Cabe señalar que, a la fecha de solicitud de la información por parte de la Comisión (reiterada 
al 13 de noviembre de 2023), la renovación debía encontrarse vigente, dado que la Cláusula 
Décimo Quinta del Convenio de Inversión establece la obligación de que dicha carta fianza 
debe ser renovada por la Empresa Privada dentro del plazo de 15 días calendario previos a 
la culminación de su vigencia. 

 
Por ende, no se cuenta con evidencia que el PRONIS haya verificado que la renovación de 
la garantía financiera vinculada a la Carta Fianza N° 0011-0586-9800535322-56, se haya 

 
41     Remitida mediante Oficio N° 1832-MINSA/PRONIS-CG del 2 de octubre de 2023, ingresado con expediente N° 0820230328767 del 

2 de octubre de 2023. 
42    Tomando en cuenta que el 4% de S/ 184 563 890,56 es S/ 7 382 555,62. 
43   Mediante Oficio N° 03-2022-CG/APP-CS-HUARMEY-H2 del 23 de octubre de 2023, reiterado con Oficio N° 08-2022-CG/APP-CS- 

HUARMEY-H2 del 13 de noviembre de 2023, la Comisión señaló al PRONIS lo siguiente: 
 “2. Informar el estado situacional de las Cartas Fianzas emitidas por la Empresa Privada a favor del MINSA, adjuntando copia de 
los documentos vigentes.   
De corresponder, indicar si existen solicitudes de Carta Fianza en trámite, así como el estado de la solicitud y los documentos de lo 
actuado a la fecha del presente Oficio, toda vez que, la Carta Fianza N° 0011-0586-9800535322-56, otorgada por la Empresa Privada 
a MINSA venció el 30 de setiembre de 2023.” 

N° de Carta Fianza 
Convenio de Inversión 

(S/) 
Monto garantizado 

(S/) 
Fecha de 
emisión 

Fecha de 
vencimiento 

0011-0586-
9800499881-55 
BBVA CONTINENTAL 

 
177 618 437,16 
(por el monto de 

inversión) 

177 618 437,16 * 4% 
=  

7 104 738,00 
29/05/2023 31/01/2024 

0011-0586-
9800499970-56 
BBVA CONTINENTAL 

5 689 393,60 
(por los servicios de 

supervisión) 

5 689 393,60 * 4% =  
227 576,00 

29/05/2023 31/01/2024 

0011-0586-
9800535322-56 
BBVA 
CONTINENTAL 

1 256 059,80  
(por el incremento de 

los servicios de 
supervisión) 

1 256 059,80 * 4% =  
50 538,00 

03/04/2023 30/09/2023 

Total 184 563 890,56 7 382 852,00   
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efectuado por el monto correspondiente y dentro del plazo establecido, en contravención a 
lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras por Impuestos y el Convenio de Inversión, 
lo cual no se condice con su función de supervisión prevista en el artículo 4 de su Manual de 
Operaciones44 que señala que corresponde al PRONIS, realizar el seguimiento y supervisión 
de la ejecución del Convenio de Inversión, lo que incluye la verificación del marco normativo 
aplicable relacionado con la vigencia de las garantías, conforme se señala: 

 
“ARTÍCULO 4.- Funciones Generales 
(…) 
d) Gestionar, realizar el seguimiento y supervisar la ejecución de los contratos de Asociación 
Público Privada y los convenios de Obras por Impuestos suscritos por el Ministerio de Salud. 
(…)” 

 
Cabe mencionar que, mantener la Garantía de Fiel Cumplimiento del Convenio de Inversión 
vigente no solo es una obligación contractual y normativa, sino que incentiva a la Empresa 
Privada al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio de Inversión y 
permite resarcir al PRONIS ante algún eventual incumplimiento de la misma. 
 
De lo expuesto, la Comisión no tiene evidencia que el PRONIS haya cautelado en el marco 
de sus funciones que la Carta Fianza N° 0011-0586-9800535322-56 vinculada a la Garantía 
de Fiel Cumplimiento del Convenio de Inversión de la Empresa Privada se encuentre vigente 
y que haya sido renovada dentro del plazo establecido para ello, en contravención a los 
establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley de Obras por Impuestos y en la 
Cláusula Décimo Quinta del Convenio de Inversión. Dicha situación podría generar que el 
PRONIS no se encuentre protegido ante posibles incumplimientos contractuales de la 
Empresa Privada. 
 
La situación descrita no ha considerado la normativa siguiente: 

 
✓ Convenio de Inversión N° 147-2018/MINSA, suscrito entre el Ministerio de Salud y 

la Compañía Minera ANTAMINA el 17 de setiembre de 2018. 
 

“CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO. 
    (…) 
  15.2.1 (…) La garantía podrá ser renovada anualmente por un monto equivalente al 

cuatro por ciento (4%) del Monto Total de Inversión. 
15.2.2 La garantía deberá ser renovada dentro del plazo de quince (15) días calendarios 
previos al término de su vigencia, en tanto se encuentre pendiente el cumplimiento de 
obligaciones. De no renovarse dentro de este plazo, LA ENTIDAD PÚBLICA podrá 
solicitar su ejecución. 

             (…)”.  
 
✓ Reglamento de la Ley de Obras por Impuestos, aprobado por Decreto Supremo N° 

210-2022-EF, publicado en el diario “El Peruano” el 14 de setiembre de 2022. 
 

“Artículo 72. De las garantías  
72.3 (…) la Empresa Privada entrega a la Entidad Pública la garantía de fiel 
cumplimiento por una suma equivalente al cuatro por ciento (4%) del Monto Total del 
Convenio de Inversión adjudicado. (…) 

 
44  De conformidad con el literal d) del numeral 4 del Manual de Operaciones del PRONIS, aprobado mediante la Resolución Ministerial 

N° 1151-2018/MINSA publicada en el diario Oficial “El Peruano” el 22 de noviembre de 2018, modificado mediante la Resolución 
Ministerial N° 1141-2019/MINSA publicada en el diario Oficial “El Peruano” el 17 de diciembre de 2019. 
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72.4 (…) la garantía de fiel cumplimiento de la ejecución de la obra se mantiene vigente 
hasta la recepción del Proyecto de Inversión. 
(…)” . 

 
✓ Manual de Operaciones del PRONIS, aprobado mediante la Resolución Ministerial 

N° 1151-2018/MINSA publicada en el diario Oficial “El Peruano” el 22 de noviembre 
de 2018, modificado mediante la Resolución Ministerial N° 1141-2019/MINSA 
publicada en el diario Oficial “El Peruano” el 17 de diciembre de 2019. 

 

“Artículo 4.- Funciones Generales 
El Programa Nacional de Inversiones en Salud -PRONIS tienes las siguientes 
funciones:  
(…) 
d) Gestionar, realizar el seguimiento y supervisar la ejecución de los contratos de 
Asociación Público Privada y los convenios de Obras por Impuestos suscritos por el 
Ministerio de Salud.  
(…)” 

 
La situación expuesta, podría generar que el PRONIS no se encuentre protegido ante posibles 
incumplimientos contractuales de la Empresa Privada. 

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 
 

La información y documentación que la Comisión ha revisado y evaluado durante el desarrollo 
del servicio de Control Concurrente al Hito de Control N° 2 – “Avance de ejecución de obra a 
nivel de acabados”, se encuentra detallada en el Apéndice N° 1 del presente Informe. 

La situación adversa identificada se sustenta en la revisión y análisis de la documentación e 
información obtenida por la Comisión, la cual ha sido señalada en la condición y se encuentra 
en el acervo documentario del PRONIS, correspondiente al Proyecto. 

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS 
 

Ninguna. 
 

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE 
HITO DE CONTROL ANTERIORES 

 
En el Apéndice N° 2, se detallan las situaciones adversas identificadas en el Informe de Hito de 
Control anterior al presente Informe, las acciones preventivas y correctivas y su estado a la fecha 
de emisión de este Informe de Hito de Control. 
 

IX. CONCLUSIÓN 
 

Durante la ejecución del Control Concurrente al Hito de Control N° 02: “Avance de ejecución de 
obra a nivel de acabados”, se ha advertido una (01) situación adversa que afecta o podría afectar 
la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del Proyecto, la cual ha sido 
detallada en el presente informe. 
 

X. RECOMENDACIONES 
 

1. Hacer de conocimiento al PRONIS del MINSA el presente Informe de Hito de Control, el cual 
contiene las situaciones adversas identificadas como resultado del servicio de Control 
Concurrente al Hito de Control N° 2– “Avance de ejecución de obra a nivel de acabados ”, 



INFORME DE HITO DE CONTROL N° 28998-2023-CG/APP-SCC  
 

Página 18 de 62 

 

 
 
Control Concurrente al Proyecto de Inversión “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE HUARMEY, 
DISTRITO DE HUARMEY, PROVINCIA DE HUARMEY – REGIÓN ÁNCASH”. 

con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en 
el marco de sus competencias y obligaciones de gestión institucional, con el objeto de 
asegurar la adecuada ejecución del Convenio de Inversión. 

2. Hacer de conocimiento al  PRONIS del MINSA que debe comunicar al Jefe de Comisión, en 
el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o correctivas respecto a 
las situaciones adversas identificadas en el Informe de Hito de Control, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva, debiendo precisar que cuenta con un plazo máximo 
de cuarenta y cinco (45) días calendario desde la notificación del presente informe para la 
corrección de las situaciones adversas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1.8.2 
de la Directiva N° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, aprobada con 
Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG del 30 de mayo de 202245 y modificatorias. 

 

Lima, 30 de noviembre de 2023  
  

 
 

_____________________________             __________________________                                               
Gherman Isaac Malpartida Lozada                         Janet Rivas Galarza 

                Supervisor                                                         Jefa de Comisión 
 
     
 
 
                               
____________________________               _________________________                                                           

           Benjamín Luyo Robles                                                   Arturo Jurado Quiroga del Castillo 
    Integrante de la Comisión                                  Integrante de la Comisión 
 
 
 
 
______________________________                                                 ____________________         

José Antonio Unda Hinojosa                                         Jorge Córdova Piana   
Integrante de la Comisión                                      Integrante de la Comisión 

 
 
                                               
 
                                           ________________________________________ 

Milagros Vanessa Juárez Morales 
Subgerente de Control de Asociaciones Público Privadas 

 y Obras por Impuestos  

 
45    “(…) 
 6.1.8.2 Situaciones adversas de los Informes emitidos como resultado del desarrollo del Servicio de Control Simultáneo. 
 El seguimiento, evaluación y registro de las acciones preventivas o correctivas respecto a las situaciones adversas de los informes 

como resultado del desarrollo del Servicio de Control Simultáneo se realiza de acuerdo a lo siguiente: 
 i. El plazo máximo para la corrección de las situaciones adversas identificadas en el Informe de Hito de control, Informe de Control 
 Concurrente, Informe de Visita de Control o Informe de Orientación de Oficio es de cuarenta y cinco (45) días calendario contados 

desde la notificación del informe a la entidad o a la dependencia. 
 (…) 
 La primera comunicación efectuada por la entidad o la dependencia debe contener las acciones adoptadas o por adoptar y se remiten 

al Jefe de Comisión o al OCI, según corresponda, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde la recepción del respectivo 
informe de Servicio de Control Simultáneo”. 
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XI. APÉNDICES 
APÉNDICE N° 1 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL INFORME DE HITO DE CONTROL  
 

1. NO SE EVIDENCIA QUE EL PRONIS HAYA CAUTELADO EN EL MARCO DE SUS 
FUNCIONES QUE UNA DE LAS GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO DE LA 
EMPRESA PRIVADA SE ENCUENTRE VIGENTE Y QUE HAYA SIDO RENOVADA 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA ELLO, EN CONTRAVENCIÓN A LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS POR IMPUESTOS Y 
EL CONVENIO DE INVERSIÓN. ESTA SITUACIÓN PODRÍA GENERAR QUE EL 
PRONIS NO SE ENCUENTRE PROTEGIDO ANTE POSIBLES INCUMPLIMIENTOS 
CONTRACTUALES DE LA EMPRESA PRIVADA. 

N° Documento 

1 Convenio de Inversión N° 147-2018/MINSA, suscrito entre el Ministerio de 
Salud y la Compañía Minera ANTAMINA el 17 de setiembre de 2018 

2 Oficio N° 1832-MINSA/PRONIS-CG del 2 de octubre de 2023, ingresado con 
expediente N° 0820230328767 del 2 de octubre de 2023. 

3 Oficio N° 03-2022-CG/APP-CS-HUARMEY-H2 del 23 de octubre de 2023. 

4 Oficio N° 08-2022-CG/APP-CS-HUARMEY-H2 del 13 de noviembre de 2023. 

5 Reglamento de la Ley de Obras por Impuestos aprobado por Decreto Supremo 
N° 210-2022-EF, publicado en el diario “El Peruano” el 14 de setiembre de 
2022.  

6 Manual de Operaciones del PRONIS, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 1151-2018/MINSA del 21 de noviembre de 2018, modificado 
mediante Resolución Ministerial N° 1141-2019/MINSA del 16 de diciembre de 
2019. 
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APÉNDICE N° 2 
 

INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS DE LOS INFORMES DE HITOS DE CONTROL ANTERIORES 
 

Informe de Hito de Control Concurrente N° 22013-2023-CG/APP-SCC del 26 de setiembre de 2023, comunicado al PRONIS mediante Oficio N° 000257-2023-CG/APP del 
26 de setiembre de 2023. 

Hito de Control N° 1 

Número de situaciones adversas identificadas: 4 / Número de situaciones adversas que subsisten: 4 

Relación de situaciones adversas: 

N° Situación Adversa 
Documento de la Entidad 
sobre acciones adoptadas 

Acciones preventivas y correctivas  
Estado de la 

Situación Adversa 

1 

EL PLAZO DE LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DE OBRA HA 
VENCIDO SIN QUE SE HAYA 
EJECUTADO LA TOTALIDAD 
DE LAS PARTIDAS DE DICHA 
ETAPA, INCUMPLIENDO EL 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCION DE OBRA 
APROBADO EN EL 
EXPEDIENTE TECNICO. EN 
TORNO A ELLO, NO SE 
EVIDENCIA QUE EL PRONIS 
EN EL MARCO DE SUS 
FUNCIONES HAYA 
REALIZADO EL 
SEGUIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES DE LA ENTIDAD 
SUPERVISORA, 
ORIENTADAS A REVERTIR 

Informe N° 087-2023-
MINSA/PRONIS-UGO-GAMG 
de 10 de noviembre de 2023, 
remitido mediante Oficio N° 
2205-2023-MINSA/PRONIS-
CG de 13 de noviembre de 
2023, ingresado a esta 
Entidad Fiscalizadora 
Superior con Expediente N° 
0820230369464 de 13 de 
noviembre de 2023. 

Mediante Oficio N° 2205-2023-MINSA/PRONIS-CG de 13 de noviembre de 2023, el 
PRONIS presentó la solicitud de ampliación de plazo por cuarenta y cinco (45) días 
calendario adicionales, contados a partir del 10 de noviembre de 2023, para 
implementar las acciones a efectos de corregir las situaciones adversas identificadas 
en el Informe de Hito de Control. Es decir, el PRONIS cumplió con solicitar la ampliación 
de plazo dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo 
máximo inicial, para la corrección de las situaciones adversas de conformidad con lo 
establecido en el Procedimiento de “Seguimiento y Evaluación de las Acciones para la 
Atención a las Situaciones Adversas de los Informes de Servicio de Control Simultáneo”. 
 
Sobre el particular, se advierte que el Informe de Hito N° 1 fue comunicado a dicha 
entidad el 26 de setiembre de 2023, venciendo el plazo con la ampliación otorgada el 
25 de diciembre de 2023 para corregir las situaciones adversas identificadas en el 
Informe de Hito de Control. 
 
Al respecto, teniendo en cuenta el Procedimiento y los criterios que debe considerar el 
para evaluar la solicitud de ampliación de plazo, la Comisión procedió a revisar la 
información remitida por el PRONIS, verificándose la emisión del Informe N° 087-2023-
MINSA/PRONIS-UGO-GAMG de 10 de noviembre de 2023, encontrando el sustento 

Con acciones 
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N° Situación Adversa 
Documento de la Entidad 
sobre acciones adoptadas 

Acciones preventivas y correctivas  
Estado de la 

Situación Adversa 

DICHO RETRASO, 
CONFORME AL CONTRATO 
DE SUPERVISIÓN. ESTA 
SITUACIÓN GENERA 
INCERTIDUMBRE 
RESPECTO AL PLAZO DE 
CULMINACIÓN DEL 
PROYECTO Y SU PUESTA 
EN SERVICIO DE LOS 
USUARIOS. 

técnico jurídico para la ampliación de plazo, así como, se verifica la emisión del Informe 
N° 065-2023-MINSA-UGO-GAMG de 24 de octubre de 2023, en el cual el PRONIS 
solicita a la Empresa Privada tome las acciones para revertir el retraso de obra 
(vinculada a la situación adversa N° 1). 
 
Por lo tanto, en atención a lo indicado en el párrafo precedente y considerando que se 
encuentra dentro del plazo para la implementación de medidas correctivas o 
preventivas, la presente situación adversa se considera “Con acciones”. 

2 

DURANTE LA EJECUCIÓN 
DE OBRA, SE HAN 
EVIDENCIADO DAÑOS EN LA 
COBERTURA DE LADRILLO 
PASTELERO Y DEFECTOS 
CONSTRUCTIVOS EN LA 
COBERTURA DE ALUZINC, 
UBICADOS EN EL BLOQUE 
PRINCIPAL, SUM Y PASILLO 
DE SERVICIO, QUE 
CONTRAVIENEN LO 
ESTABLECIDO EN LAS 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO Y LA NORMA 
TÉCNICA DE SALUD N° 110 
“INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD DEL SEGUNDO 
NIVEL DE ATENCION”. EN 

Informe N° 087-2023-
MINSA/PRONIS-UGO-GAMG 
de 10 de noviembre de 2023, 
remitido mediante Oficio N° 
2205-2023-MINSA/PRONIS-
CG de 13 de noviembre de 
2023, ingresado a esta 
Entidad Fiscalizadora 
Superior con Expediente N° 
0820230369464 de 13 de 
noviembre de 2023. 

Mediante Oficio N° 2205-2023-MINSA/PRONIS-CG de 13 de noviembre de 2023, el 
PRONIS presentó la solicitud de ampliación de plazo por cuarenta y cinco (45) días 
calendario adicionales, contados a partir del 10 de noviembre de 2023, para 
implementar las acciones a efectos de corregir las situaciones adversas identificadas 
en el Informe de Hito de Control. Es decir, el PRONIS cumplió con solicitar la ampliación 
de plazo dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo 
máximo inicial, para la corrección de las situaciones adversas de conformidad con lo 
establecido en el Procedimiento de “Seguimiento y Evaluación de las Acciones para la 
Atención a las Situaciones Adversas de los Informes de Servicio de Control Simultáneo”. 
 
Sobre el particular, se advierte que el Informe de Hito N° 1 fue comunicado a dicha 
entidad el 26 de setiembre de 2023, venciendo el plazo con la ampliación otorgada el 
25 de diciembre de 2023 para corregir las situaciones adversas identificadas en el 
Informe de Hito de Control. 
 
Al respecto, teniendo en cuenta el Procedimiento y los criterios que debe considerar el 
para evaluar la solicitud de ampliación de plazo, la Comisión procedió a revisar la 
información remitida por el PRONIS, verificándose la emisión del Informe N° 087-2023-
MINSA/PRONIS-UGO-GAMG de 10 de noviembre de 2023, encontrando el sustento 
técnico jurídico para la ampliación de plazo, así como, se verifica la emisión del Informe 
N° 065-2023-MINSA-UGO-GAMG de 24 de octubre de 2023, en el cual el PRONIS 

Con acciones 
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N° Situación Adversa 
Documento de la Entidad 
sobre acciones adoptadas 

Acciones preventivas y correctivas  
Estado de la 

Situación Adversa 

TORNO A ELLO, NO SE 
EVIDENCIA QUE EL PRONIS 
HAYA REALIZADO EL 
SEGUIMIENTO A LAS 
LABORES DE LA 
SUPERVISIÓN QUE 
ASEGUREN LA 
PROTECCIÓN, 
RESISTENCIA Y 
DURABILIDAD DE LAS 
COBERTURAS DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE 
CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE 
SUPERVISIÓN, SITUACIÓN 
QUE PODRÍA AFECTAR LA 
CALIDAD DEL PROYECTO. 

solicita a la Empresa Privada emitir un informe respecto a los daños en la cobertura del 
ladrillo pastelero y los defectos constructivos en la cobertura del Aluzinc ubicado en el 
bloque principal (vinculada a la situación adversa N° 2). 
 
Por lo tanto, en atención a lo indicado en el párrafo precedente y considerando que se 
encuentra dentro del plazo para la implementación de medidas correctivas o 
preventivas, la presente situación adversa se considera “Con acciones”. 

 

3 

SE HA EVIDENCIADO LA 
DEMOLICIÓN POR PARTE 
DEL EJECUTOR DEL 
PROYECTO DE UN MURO 
ESTRUCTURAL UBICADO EN 
EL EDIFICIO DE GASES 
MEDICINALES, LO CUAL 
CONTRAVIENE EL DISEÑO 
DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
Y LA NORMA TÉCNICA E.030 
DISEÑO 
SISMORRESISTENTE DEL 
REGLAMENTO NACIONAL 
DE EDIFICACIONES. EN 

Informe N° 087-2023-
MINSA/PRONIS-UGO-GAMG 
de 10 de noviembre de 2023, 
remitido mediante Oficio N° 
2205-2023-MINSA/PRONIS-
CG de 13 de noviembre de 
2023, ingresado a esta 
Entidad Fiscalizadora 
Superior con Expediente N° 
0820230369464 de 13 de 
noviembre de 2023. 

Mediante Oficio N° 2205-2023-MINSA/PRONIS-CG de 13 de noviembre de 2023, el 
PRONIS presentó la solicitud de ampliación de plazo por cuarenta y cinco (45) días 
calendario adicionales, contados a partir del 10 de noviembre de 2023, para 
implementar las acciones a efectos de corregir las situaciones adversas identificadas 
en el Informe de Hito de Control. Es decir, el PRONIS cumplió con solicitar la ampliación 
de plazo dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo 
máximo inicial, para la corrección de las situaciones adversas de conformidad con lo 
establecido en el Procedimiento de “Seguimiento y Evaluación de las Acciones para la 
Atención a las Situaciones Adversas de los Informes de Servicio de Control Simultáneo”. 
 
Sobre el particular, se advierte que el Informe de Hito N° 1 fue comunicado a dicha 
entidad el 26 de setiembre de 2023, venciendo el plazo con la ampliación otorgada el 
25 de diciembre de 2023 para corregir las situaciones adversas identificadas en el 
Informe de Hito de Control. 

Con acciones 
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N° Situación Adversa 
Documento de la Entidad 
sobre acciones adoptadas 

Acciones preventivas y correctivas  
Estado de la 

Situación Adversa 

TORNO A ELLO, NO SE 
EVIDENCIA QUE EL PRONIS 
HAYA REALIZADO EL 
SEGUIMIENTO DE LAS 
LABORES DE LA ENTIDAD 
SUPERVISORA QUE 
ASEGUREN LA CALIDAD DE 
LAS OBRAS DE 
CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE 
SUPERVISIÓN. SITUACIÓN 
QUE PODRÍA GENERAR 
QUE, ANTE LA OCURRENCIA 
DE UN SISMO, SE AFECTE 
EL COMPORTAMIENTO 
ESTRUCTURAL DE LA 
EDIFICACIÓN. 

 
Al respecto, teniendo en cuenta el Procedimiento y los criterios que debe considerar el 
para evaluar la solicitud de ampliación de plazo, la Comisión procedió a revisar la 
información remitida por el PRONIS, verificándose la emisión del Informe N° 087-2023-
MINSA/PRONIS-UGO-GAMG de 10 de noviembre de 2023, encontrando el sustento 
técnico jurídico para la ampliación de plazo, así como, se verifica la emisión del Informe 
N° 065-2023-MINSA-UGO-GAMG de 24 de octubre de 2023, en el cual el PRONIS 
solicita a la Empresa Privada y a la Entidad Privada Supervisora un informe respecto a 
la demolición por parte del Ejecutor del Proyecto del muro estructural ubicado en el 
edificio de gases medicinales (vinculada a la situación adversa N° 3). 
 
Por lo tanto, en atención a lo indicado en el párrafo precedente y considerando que se 
encuentra dentro del plazo para la implementación de medidas correctivas o 
preventivas, la presente situación adversa se considera “Con acciones”. 

 

4 

LA ADENDA N° 3 AL 
CONVENIO HA 
INCREMENTADO EL MONTO 
DE INVERSIÓN DURANTE LA 
FASE DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO, SIN QUE EL 
PRONIS CUENTE CON EL 
CERTIFICADO DE CRÉDITO 
PRESUPUESTARIO 
ACTUALIZADO Y 
COMPROMISO DE 
PRIORIZACIÓN DE 
RECURSOS, EN 
CONTRAVENCIÓN A LO 

Informe N° 087-2023-
MINSA/PRONIS-UGO-GAMG 
de 10 de noviembre de 2023, 
remitido mediante Oficio N° 
2205-2023-MINSA/PRONIS-
CG de 13 de noviembre de 
2023, ingresado a esta 
Entidad Fiscalizadora 
Superior con Expediente N° 
0820230369464 de 13 de 
noviembre de 2023. 

Mediante Oficio N° 2205-2023-MINSA/PRONIS-CG de 13 de noviembre de 2023, el 
PRONIS presentó la solicitud de ampliación de plazo por cuarenta y cinco (45) días 
calendario adicionales, contados a partir del 10 de noviembre de 2023, para 
implementar las acciones a efectos de corregir las situaciones adversas identificadas 
en el Informe de Hito de Control. Es decir, el PRONIS cumplió con solicitar la ampliación 
de plazo dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo 
máximo inicial, para la corrección de las situaciones adversas de conformidad con lo 
establecido en el Procedimiento de “Seguimiento y Evaluación de las Acciones para la 
Atención a las Situaciones Adversas de los Informes de Servicio de Control Simultáneo”. 
 
Sobre el particular, se advierte que el Informe de Hito N° 1 fue comunicado a dicha 
entidad el 26 de setiembre de 2023, venciendo el plazo con la ampliación otorgada el 
25 de diciembre de 2023 para corregir las situaciones adversas identificadas en el 
Informe de Hito de Control. 

Con acciones 
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N° Situación Adversa 
Documento de la Entidad 
sobre acciones adoptadas 

Acciones preventivas y correctivas  
Estado de la 

Situación Adversa 

ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVA DE OBRAS POR 
IMPUESTOS. ESTA 
SITUACIÓN PODRÍA 
AFECTAR LA EMISIÓN DE 
LOS CIPGN, DE NO 
CONTARSE CON LOS 
RECURSOS 
PRESUPUESTALES 
REQUERIDOS PARA SU 
EJECUCIÓN.  

 
Al respecto, teniendo en cuenta el Procedimiento y los criterios que debe considerar el 
para evaluar la solicitud de ampliación de plazo, la Comisión procedió a revisar la 
información remitida por el PRONIS, verificándose la emisión del Informe N° 087-2023-
MINSA/PRONIS-UGO-GAMG de 10 de noviembre de 2023, encontrando el sustento 
técnico jurídico para la ampliación de plazo, en tanto el PRONIS solicita plazo para 
atender la situación adversa que implica aspectos presupuestales de la misma entidad 
pública. 
 
Por lo tanto, en atención a lo indicado en el párrafo precedente y considerando que se 
encuentra dentro del plazo para la implementación de medidas correctivas o 
preventivas, la presente situación adversa se considera “Con acciones”. 
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                                              APÉNDICE N° 3 
 

ACTA DE VISITA DE INSPECCIÓN DE OBRA 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/APP 
 
Señor 
José Alberto Valega Sáenz 
Coordinador General  
Programa Nacional de Inversiones en Salud - PRONIS 
Av. Faustino Sánchez Carrión 465 
Lima / Lima / Magdalena del Mar 
 
Asunto           : Notificación de Informe de Hito de Control N° 28998-2023-CG/APP-SCC del 

Proyecto de Inversión "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
de Huarmey, Distrito de Huarmey, Provincia de Huarmey, Región Áncash". 

 
Referencia : a)  Oficio N° 000075-2023-CG/GCMEGA del 10 de agosto de 2023. 
  b) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República y sus modificatorias. 
  c) Directiva N° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” 

aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG de 30 de 
mayo de 2022 y modificatorias. 

  d)  Ley N° 31358, Ley que establece medidas para la expansión del Control 
Concurrente, publicada el 16 de noviembre de 2021. 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a) mediante el 

cual se dispuso la realización de un servicio de control simultáneo, en la modalidad de Control 

Concurrente, en el marco de la normativa de la referencia b), c) y d), que regula el servicio de 

Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la 

dependencia, y de ser el caso las instancias competentes, respecto de la existencia de 

situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o 

el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las 

acciones preventivas  y  correctivas  que  correspondan.  

Sobre el particular, de la revisión de información y documentación vinculada al 

Hito de Control N° 2: “Avance de ejecución de obra a nivel de acabados”, comunicamos que 

se ha identificado una (1) situación adversa contenida en el Informe de Hito de Control N° 

28998-2023-CG/APP-SCC, adjunto al presente documento en sesenta y tres (63) folios1. 

En tal sentido, se solicita a su despacho que, en el plazo máximo de cinco (5) 

días hábiles contados desde la recepción del informe, efectúe la primera comunicación al Jefe 

de la Comisión, en relación de las acciones preventivas o correctivas adoptadas o por adoptar 

respecto a la situación adversa contenida en dicho documento. Cabe indicar que el plazo 

máximo para comunicar a la Comisión de Control, las acciones finales que corrigen la 

situación adversa identificada, es de cuarenta y cinco (45) días calendario contados desde la 

presente notificación, esto de conformidad con lo establecido en el literal i)2 del numeral 

 
1     El referido Informe y el presente oficio serán notificados por esta Entidad Fiscalizadora Superior, a través del 

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas “eCasilla-CGR” de conformidad con lo establecido en el numeral 
6.1.10 de la Directiva N° 013-2022-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo”, aprobada con Resolución de 
Contraloría N° 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022 y modificatorias, sin perjuicio de su ingreso por la Mesa de 
Partes Virtual respectiva. 

2    “(…) 
 6.1.8.2 Situaciones adversas de los Informes emitidos como resultado del desarrollo del Servicio de 

Control Simultáneo. 
 El seguimiento, evaluación y registro de las acciones preventivas o correctivas respecto a las situaciones adversas 

de los informes como resultado del desarrollo del Servicio de Control Simultáneo se realiza de acuerdo a lo 
siguiente: 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: IAJTOVQ

39C92020230000332

Firmado digitalmente por JUAREZ
MORALES Milagros Vanessa FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30-11-2023 17:58:09 -05:00

Jesús María, 30 de Noviembre de 2023
OFICIO N° 000332-2023-CG/APP
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6.1.8.2 de la normativa de la referencia b).  

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Milagros Vanessa Juarez Morales 

Subgerente de Control de Asociaciones Público 
Privadas y Obras por Impuestos 
Contraloría General de la República 

 
 
 

 

 
 
 
 
(MJM/jrg) 
 
Nro. Emisión: 06815 (C920 - 2023) Elab:(U19802 - C920) 

 
 i. El plazo máximo para la corrección de las situaciones adversas identificadas en el Informe de Hito de control, 

Informe de Control 
 Concurrente, Informe de Visita de Control o Informe de Orientación de Oficio es de cuarenta y cinco (45) días 

calendario contados desde la notificación del informe a la entidad o a la dependencia. 
 (…) 
 ii. La primera comunicación efectuada por la entidad o la dependencia debe contener las acciones adoptadas o 

por adoptar y se remiten al Jefe de Comisión o al OCI, según corresponda, en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles desde la recepción del respectivo informe de Servicio de Control Simultáneo”. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: IAJTOVQ

39C92020230000332



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 00332-2023-APP

EMISOR : MILAGROS VANESSA JUAREZ MORALES - SUBGERENTE DE
CONTROL DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS Y OBRAS POR
IMPUESTOS - SUBGERENCIA DE CONTROL DE ASOCIACIONES
PÚBLICO PRIVADAS Y OBRAS POR IMPUESTOS - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JOSE ALBERTO VALEGA SAENZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROGRAMA NACIONAL DE INVERSIONES EN SALUD - PRONIS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
De la revisión de información y documentación vinculada al Hito de Control N° 2: "Avance de
ejecución de obra a nivel de acabados", comunicamos que se ha identificado una (1) situación
adversa contenida en el Informe de Hito de Control N° 28998-2023-CG/APP-SCC, adjunto al
presente documento en sesenta y tres (63) folios.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20601765226:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000031-2023-CG/APP
2. OFICIO-000332-2023-APP (1) SIN BARRAS
3. ICC CS Huarmey 28998-2023 CG APP

NOTIFICADOR : GHERMAN ISAAC MALPARTIDA LOZADA - SUBGERENCIA DE CONTROL DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS Y
OBRAS POR IMPUESTOS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000031-2023-CG/APP

DOCUMENTO : OFICIO N° 00332-2023-APP

EMISOR : MILAGROS VANESSA JUAREZ MORALES - SUBGERENTE DE
CONTROL DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS Y OBRAS POR
IMPUESTOS - SUBGERENCIA DE CONTROL DE ASOCIACIONES
PÚBLICO PRIVADAS Y OBRAS POR IMPUESTOS - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JOSE ALBERTO VALEGA SAENZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROGRAMA NACIONAL DE INVERSIONES EN SALUD - PRONIS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20601765226

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 65

________________________________________________________________________________

Sumilla: De la revisión de información y documentación vinculada al Hito de Control N° 2: "Avance
de ejecución de obra a nivel de acabados", comunicamos que se ha identificado una (1) situación
adversa contenida en el  Informe de Hito  de Control  N°  28998-2023-CG/APP-SCC,  adjunto  al
presente documento en sesenta y tres (63) folios.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000332-2023-APP (1) SIN BARRAS

    2. ICC CS Huarmey 28998-2023 CG APP
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4LVQD77
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